
 



  

Por secretaría se procede a dar lectura al segundo punto del orden del día que dic 

Conocer y resolver sobre los estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado 
de Resultado Integral, Estado de Flujos de Efectivo por el Método Directo y Estado de 
Cambio en el Patrimonio al ejercicio económico del año dos mil doce. 

  

Se demuestra que los Estados Financieros tienen suficiente elemento de juicio para la mejor 
comprensión de los negocios en el ejercicio económico del año 2012. 

Dela explicación, de los Estados Financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Flujos de Efectivo por el Método Directo y Estado de Cambio en el Patrimonio. 
Notas a los Estados Financieros, se demuestra que la Compañía ha tenido una Utilidad antes de 
Impuesto de $ 14807, el cual por haber Iniciado recién sus actividades económicas a finales del 
mes de Noviembre se podría aceptar por que no se culminó el año con cifras en rojo, con lo que 
se cumplió con el pago del 23% de Impuesto a la Renta de $ 34.06, y la utilidad neta para los 
Accionistas es de $ 102.61 ,con una reserva legal para este año 2012 de acuerdo a la Normativa es 
de$ 11,40. 

Después de exponer los puntos se resuelve: 

  

Aprobar los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del 2012. 

3. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades obtenidas durante el año dos mil 
doce. 

Se resuelve acumular las utilidades , hasta poder determinar al final del año 2013 el destino 
correcto de las utilidades, que para esa fecha aumentarán según las proyecciones de venta. 

  

Finalmente la Gerente General de la Junta manifiesta que de conformidad con la Resolución 
expedida por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos que deberán incorporarse al expediente y que son: 

1. Lista de asistentes y número de acciones que representan, el valor pagado por ellos y los 
votos que les corresponden; 

2, Los informes presentados por la administración y el comisario; 
3. Los Estados Financieros: Estado Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado 

de Flujos de Efectivo por el Método Directo y Estado de Evolución del Patrimonio. 
4, Copia de la presente acta suscrita por el Secretario de la Junta Certificada. 

  

Se levanta la sesión a la 10:00 AM. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañías, firman la presente 
acta los accionistas asistentes. 

María Fernanda Cárdenas Encalada 

 



 


